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Acta No. 020

AcrA DE DECLA,RAToRIA DE rNFoRitAc6N tNExtsrENTE DEL cotr¡llrÉ oE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 12:00 doce
horas del dÍa l1 de Enero del 2019 dos m¡l diecinueve, constituidos en la sala de juntas
ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio de San Juanito de
Escobedo, Jal¡sco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los artículos 29 y 30
de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a h lnformación Pública del Estado de Jal¡sco y
sus Municipios (en adelante 'Lef o'b Ley de Transparencia"), se reunieron los
¡ntegrantes del Comité de Transparenc¡a del H. Ayuntam¡ento de San Juanito de
Escobedo, Jal¡sco (en lo suces¡vo 'Comité) con la final¡dad de desahogar la presente
sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

l. Lista de asistencia, verificación de quórum del Com¡té de Transparenc¡a;
ll. Rev¡s¡ón, discusión y en su c¿rso, confirmación de la inexistenc¡a cle la información

a la que hace referencia la solic¡tud de inficrmación 0037/DICIEMBRE/2018, en lo
referente a "Total de perconal que será a¡ectado por la Ley de
remuneraciones de Io cual sollcito, nombre, puesto, ylo catgo, y las
percepciones que obtiene claro que le paga el Eshdo por lo menos de 2017
a la fecha".

lll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes s¡ deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era nec€sario incluir tema adic¡onal alguno, quedando
aprobado por unan¡m¡dad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

I. LISTA DE ASISTENCIA, \'ERIFICAC6N DE QUÓRUM E INTEGRACTÓT.I OEI
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Para dar inicio con el desanollo del Orden del Día aprobado, Maria Guadalupe
Durán Nuño, Presldenta del Comité, pasó lista de asistenc¡a para verificar la
integración del quórum necesario para la presente sesión, determinándose la presencia
de:

a) lúarÍa Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Presidenta Municipal
y Presidenta del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Confol e
¡ntegrante del Comité; y

c) Olivia Carbajal Montes, Directora de la Unidad de Transparencia, y
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Secretaria Técnica del Com¡té

AaUERDo pRtMERo.- apaoaecb¡,t uNANtnE DEL pRtMER puNTo DEL aRDEN
DEL Dl*
Considerando lo anterior, se acoñó de forma unánime. debido a que se encuentran
preserfes la total¡dad de los m¡embros del Com¡té, dar por iniciada la presenta Acta de
Declarator¡a de lnformación I nexistente.

r.- Revrsróx, orscuslóu y, EN su cAso, coNFtnmecróx DE LA rNExrsrENcrA
DE LA rHroRuacrótt A LA euE HAcE REFERENcTA LA soLrctruD DE
rxroamaclóx oo3TrDtctEMBRE/2oi 8.

El Comité comentó que derivado de la solicitud de información
0037/DICIEMBRE/2018 de conform¡dad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de
Transparencia, es necesidad del Comité sesionar cuando la información no se encuentre
en los archivos del Ayuntamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conbridas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, conñere al Comité la facultad de confirmar, modiñcar o
revocar las determinaciones de declaración de ¡nexistenc¡a <le la información mediante el
anális¡s del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la inbrmación en caso de
que ésta tuviera que existir en la medida de lo posible, o que prevh acreditac¡ón de h
imposibilidad de su generación, exponga de ficrma fundada y moüvacla, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas fiacultacles,
competenc¡as o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la Dirección de
Hacienda Públ¡ca Municipal, la cual es el área encargada de resguardar la información y
quien expuso las causas y circunstancias de tiempo y modo de la inexistencia de la
infomación.

Habiendo el Comité realizado anteriormente a la presente sesón todas hs
gestiones posibles y necesar¡as para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conocimientos, facultades o
herramientas adicionales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requiere en la solic¡tud, tial y como lo señala la Política 00112016
expedida por el presente Comité.

Deb¡do a lo anterior, se propone conf¡rmar, modificar o revocar lo expuesto por
el üüJlar del área generadora en su respuesta a la sol¡c¡tud y puso a votacirn la misma,
resultando en lo sigu¡ente:

ACUERDO SEGUNDO.- Hab¡endo realizado fodas /as gesúbnes pos¡b/es y necesarias
pan conoborar b expuesto por el titular del área generadora en su respuesfa a /a
solic¡fud de ¡nformación que atañe al We§É,nte caso en paftbular, y encontando que su
fundamenbción y nntivación es suficiente, * acordó de forma unánime confimar la
declaración de ¡nexislenc¡a de la ¡nfgmac¡ón a la que hace rcferencia la solicitud cle folio
intemo 0037/D|C|EMBRE.2018, y Nr lo tanto otdena, de ser po§ble, la re@sición de la
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formación. En caso contario, la dependencia deberá justificar fundada y
motivada mente dbha imposibiffiad.

ACUERDO TERCERO.- Se le noüfrca por medio de la presente al ¡ntegrante del Comité,
Emma Lilia Morales Ramos, en su carácter de Encaryada del Óryano tnterno, en vidud
de lo establecido en el a¡tlculo 86-B¡s.3.lV para que, en su caso, ¡n¡cie el procedimiento
de responsabilidad administrativa que corresrynda.

AC UERDO CUAR|O Se adjunta a la presente la respuesta emitida por el t¡tular del
área generadora, en donde se exponen de manera clara los criteios de búsqueda
exhaust¡va gue se realizó también Wt pafte del área generadora, señalando las
c¡rcunstanc¡as de t¡empo, modo y lugar que generaron la inexistenc¡a en cuestión y la
cual ¡ncluye al seryiclor público responsabb de contar con la misma.

Acto continuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adicional a tratiar en esta sesiSn, por lo que los ¡ntegrantes del Comité
acordaron que no existía tema ad¡c¡onal a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.- APROBACIÓN UNANITTE DEL PI.INTO TERCERO DEL
ORDEN DEL DIA:
Cons¡derando que no existe tema adic¡onal a en la presente *sión del Comité de
Transparenc¡a, los miembros del Comité a la clausura de la presente sesón /as
12:20 doce horas con ve¡nte minutos del Enero del 2019 dos mil d¡ec¡nueve.

t
L.C.P. MARÍA
PRESIDENTA

DEL COMI

PE DURAN NUÑO
IPAL Y PRESIDENTA

ET NSPARENCIA

RAMO§L.E.P. EI,IMA LILIA MORALES
ENCARGADA DEL ÓRC'ANO INTERNO DE CO
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IC. OLIVIA CAR ALM TES
ENCARGADA DE LA UNIDA NSPARENCIA Y
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III.. ASUNTOS GENERALES.

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMlTE DE TRANSPARENCIA
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